
Suscripciones.—Capital. 
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60BIERHQ CIVIL
SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA

CIRCULAR
dando normas para la campa
ña dé vacunación antirrábica

canina obligatoria en el 
presente año

En cumplimiento de lo dis
puesto en el Decreto de 17 de : 
mayo de 1952, de acuerdo con! 
lo previsto en la Ley y Regla" 
mentó de Epizootias y Circular 
conjunta de las Direcciones Ge
nerales' de Sanidad y Ganadería 
de 27 de febrero último, para la 
continuación de la Lucha Anti
rrábica en 1959, he tenido a 
bien disponer:

l.° Debiendo tener ya esta
blecido los municipios el Registro 
y Censo canino de sus respecti
vos términos, en el plazo de quin
ce días a partir de la publicación 
de la presente Circular en el í 

Boletín Oficial” de la provin
cia, los Ayuntamientos que no 
lo hubieran hecho, remitirán a 
este Gobierno Civil, (Servicio 
Provincial de Ganadería) copia ; 
del Censo canino eri el que se , 
habrán hecho las oportunas recti' ¡ 
hcaciones por altas y bajas, es 
decir, puesto al día; con reseña 
abreviada de cada perro y nom-

re y domicilio del propietario, i 
con el visto bueno del Sr. Ve'-r 
linario Titular corespondieníp, a 8

Jueves 20 de Agosto

quien se entregará una copia de 
dicho Censo en el memento de 
estampar su visado.

2. °—A continuación se cursa
rán a los Veterinarios Municipa
les normas concretas con arreglo 
a las cuales han de realizar la 
vácunación y solicitar el material 
precisó para las operaciones que 
exija la campaña. •

3. °—Los Veterinarios Titula
res realizarán la vacunación anti
rrábica por cuenta de'los propie
tarios de los animales, extendien
do certificado del modelo oficial 
por cada perro vacunado. Co
menzarán inmediatamente tengan 
en su poder la vacuna e instru
mentos dg^jdentificación (placas 
y certificados) debiendo terminar 
el día quince dé octubre próxi
mo, fecha en que se dará oficial
mente por finalizada la campaña.

La vacunación alcanzará a 
todos los perros mayores de seis 
meses y. precio único por animar 
tratado será de veintiuna peseta, 
pon cincuenta céntimos, en las 
concentraciones dispuestas por 
los Ayuntamientos. Los particu
lares que por conveniencia así lo 
deseen, podrán demandar la pre
sencia del Veterinario en su do
micilio para realizar la vactretí 
cíóñ, y en este caso, la referida 
cantidad será incrementada con 
G r eñaladó en la tarifa oficial de 
! operarios por visita establecida 
p.- - el Colegio de Veterinarios.

Las placas serán del modelo-

Número 188

oficial, numeradas y con el nom
bre de la provincia, para su colo
cación en el collar. Asimismo se 
entregará el certificado del mo
delo oficial para el caso en el 
momento de la inmunización y 
por el Veterinario Titular corres
pondiente a la demarcación en 
que se halle censado el animal.

4. °—Los Alcaldes y Veteri
narios Titulares se pondrán de 
acuerdo para señalar ’os días y 
horas en que han de verificarse 
las vacunaciones, dentro del pla
zo señalado, facilitando los pri
meros local apropiado al efecto.

Aquellos perros cuyos propie
tarios se nieguen a someterlos a 
inmunización serán sacrificados. 
Asimismo se sacrificarán todas 
las crías que no estén destinadas 
a propietarios solventes que se 
preocupen de atenderlas con 
arreglo a normas higiénico-sani" 
tarias.

Serán capturados los perros 
vagabundos e indocumentados, 
a. cuyo fin los Ayuntamientos or
ganizarán este servicio de acuer
do con los Veterinarios 1 ¡hilares, 
para ser .sometidos a observación 
y posterior sacrificio si no fueren 
reclamados por sus dueños.

5. °—A partir de la fecha en 
que se da oficialmente por termi
nada la campaña de vacunación, 
todos los perros cuyos propieta
rios no puedan exhibir el corres" 
.pendiente certificado, serán con
siderados como vagabundos y sa"
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orificados en la forma expuesta, 
por el procedimiento de cámara 
de gas o inyección de eter anes
tésico. 1 érminado. el período ofi
cial de vacunación, solo podrán 
ser inmunizados en cualquier mo
mento los perros que alcancen los 
seis meses de edad.

Quedará prohibida la circula
ción de animales caninos, no do
cumentados, entre diferentes tér
minos municipales. Las Compa
ñías de ferrocarriles y Empresas 
de transporte, no permitirán el 
embarque de estos animales sin 
que se justifique están vacunados, 
mediante el oportuno certificado 
expedido con fecha inferior a un 
año de antelación.

6. ®—Terminada oficialmente 
la campaña, los Veterinarios Ti
tulares remitirán al Servicio Pro
vincial de Ganadería, con el vis
to bueno de los Alcaldes, rela
ción nominal de los perros vacu
nados y sacrificados.

7. °—Los Alcaldes darán a 
conocer a los pedáneos y al ve
cindario en general, los días seña
lados para la vacunación me-- 
diante los bandos y edictos en la 
forma acostumbrada.

Los Alcaldes, Veterinarios 
Titulares, Guardería rural y muy 
especialmente la Guardia Civil y 
demás Agentes de mi Autoridad, 
velarán por el cumplimiento de 
cuanto queda dispuesto, denun
ciándome las infracciones que se 
cometan para su sanción de 
acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado 11 de la mencionada 
Circular conjunta, en relación 
con el artículo 350 y dem¡ás con
cordantes del vigente Reglamen
to de Epizootias.

Burgos, 5 de agosto de 1959. ' 
—El Gobernador Civil, Servan" ? 
do Fernández-Victorio.

Comisaria íicneral de 
Abastecimientos y Transportes

Delegación Provincial de Burgos

.Aclaración a la Circular 2898-59 de 
la Delegación Provincial de cdbaste- 

cimtentos y Jranspoites

Se subsanan errores padeci
dos en la inserción de la Circular 
2898 59 de la Delegación Pro
vincial de Abastecimientos y 
Transportes, del 14 del corrien
te mes (B. O. de la provincia, 
número 185, del 17), en el sen
tido siguiente:

Donde dice «Queda anulada 
la Circular de esta Delegación 
Provincial número 2893-59, de 
31 de julio (B. O. de la provin
cia, número 173. del 1 8 59» de
be decir «Queda anulada la Cir
cular de esta Delegación Pro
vincial número 2894-59 de 7 de 
agosto (B. O. de la provincia, 
número 179 de 8-8-59).

Donde dice «Naranjas Selec
tas* debe decir «Naranjas».

Burgos, 17 de agosto de 1959.

DIPUTACION PROVINCIAL
BECAS

Estando vacante una beca 
para ingreso en la Academia 
Preparatoria Militar, de esta ca
pital, se publica el presente anun
cio para proveerla en las condi
ciones que se señalan a continua
ción :

1 .“-—Los aspirantes han de 
estar comprendidos en la edad de 
15 a 20 años.

2. °-—Tendrán aprobados con 
validez académica y sin dispensa 
de escolaridad, los cinco prime
ros años de Bachillerato.

3. ”—Serán naturales de Bur
gos o de la provincia, o hijos de 
padres que lleven más de diez 
años de residencia.

4. °—Ser pobres, entendiéndo
se como tal el que aun teniendo 
él o sus padres algunos , bienes. 

no sean suficientes para sufragar 
los gastos de la carrera. La de
terminación de la capacidad eco
nómica corresponderá exclusiva- 
mente a la Diputación.

5. °—Serán preferidos los hijos 
o huei fanos de funcionarios de 
esta Diputación y los de ex-com- 
batientes.

6. ”—El agraciado con la be- 
ca, percibirá la cantidad de 
3.500 pesetas y se otorga por to
do el curso escolar, que com
prende nueve meses, satisfacién
dose por mensualidades vencidas, 
en nombre del alumno, al Direc
tor de la Escuela Preparatoria 
Militar de esta capital.

Perderá la beca, si en los dos 
primeros años nó ingresa en la 

Academia General Militar.
La Diputación examinará las 

solicitudes que se presenten y so
meterá a los aspirantes a un exa
lten que se verificará, en el Pala
cio Provincial, ante un Tribuna! 
designado al efecto.

Entre los declarados aptos 
por el Tribunal, la Diputación 
designará libremente al que haya 
de disfrutar la beca, atendiendo 
a las circunstancias que en el 
mismo concurran.

A la instancia se unirán los 
siguientes documentos: partida de 
.«acimiento, certificación de 11 
Alcaldía, en la que se haga cons- 
tar el tiemjpo de residencia en la 
localidad, certificación de buena 
conducta y moralidad, certifica
ción de estudios acreditativa de 
tener aprobados los cinco prime- 
ros años de Bachillerato, certifi
cación de la Delegación de Ha 
cienda, de que tanto el interesado 
como sus padres no satisfacen 
contribución-por los conceptos 
rústica, urbana e industrial. ,

El plazo para presentar Dis
tancia y documentación, será e 
quince días naturales, a conta 
desde el siguiente al de a 
cación de este anuncio en e, 
letín Oficial” de la Pro™c,.aQ,A

Burgos, 18 de agosto de
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__ El Presidente, José Carazo 
Calleja.

Provisión de dos becas para 
estudios de la carrera de 

Comercio (Peritaje)
La Excma. Diputación Pro

vincial, acordó proveer, por opo
sición, con arreglo a las condicio
nes del Reglamento, dos becas 
para la carrera de Comercio en 
la Escuela Pericial de esta ciu
dad.

Condiciones generales
Artículo 22 para optar a la 

pensión y beca es indispensable 
reunir alguna de las condiciones 
siguientes:

a) Ser natural de la Pro
vincia de Burgos, siendo los pa
dres o tutores vecinos de la mis- 
ma con anterioridad a la fecha 
de la solicitud.

b) Ser hijo de padre o ma
dre de la provincia de Burgos, 
con 5 años de vecindad no inte
rrumpida al tiempo de solicitar 
la pensión o beca.

c) Ser hijos de padres veci
nos de la provincia durante más 
de 10 años, inmediatamente an
teriores al tiempo de deducirse la 
solicitud.

d) Ser pobre, entendiéndose 
como tal el que, aun teniendo 
algunos bienes, o teniéndoles sus 
padres, por las/ circunstancias que 
concurran en ellos o en sus fami
lias, no tengan medios suficientes 
para sufragar los gastos de la 
carrera o estudios para los que 
se solicita la pensión o beca.

La determinación de la capa
cidad económica del solicitante 
° de sus padres corresponderá ex
clusivamente a la Sección de Go
bierno Permanente, previo infor
me de la ponencia o Comisión de 
Enseñanza y con el voto de la 
mayoría absoluta de Diputados, 
que resolverán sin ulterior recur
so.

c) Obtener la pensión o beca 
meciiante; examen ,u oposición en 

los términos que señala el Regla- 
miento para cada clase de estu
dios.
Condiciones para concesión de 
Becas para estudios de la carrera 

de Comercio
Artículo 19.—Los aspirantes 

deberán haber cumplido la edad 
de 14 años el día en que termine 
el plazo para la presentación de 
instancias, lo que acreditarán con 
la correspondiente certificación 
de nacimiento.

Será requisito indispensabe te
ner aprobado el examen de in
greso.

Artículo 20.-—El agraciado 
con estas becas, que necesaria
mente ha de hacer sus estudios 
como alumno oficial en la Escue
la de Comercio de esta ciudad, 
percibirá 500 pesetas mesuales.

Percibirán, además, al co
menzar el curso, 750 pesetas pa
ra libros y matrículas.

Artículo 21.—El pago de la 
beca se hará por meses vencidos 
y únicamente durante los nueve 
mleses del curso académico ordi
nario.

Artículo 22.-—La convocato
ria para la provisión de estas 
becas se hará para comenzar los 
estudios del primer año.

Artículo 24.—Cesará el beca
rio en el disfrute de la beca:

1. °—Por no haler obtenido en 
los exámenes ordinarios de fin de 
cursó calificación en alguna asig
natura, o menos de la mitad de 
sobersalientes, o una media de 
8,5.

2. °—Cuando el Director o 
Profesores del Centro de Ense
ñanza informarán por iniciativa 
propia o a instancia de la Dipu
tación, que el alumno, por su 
conducta y aprovechamiento, no 
es digno de ¡seguir en el disfrute 
del beneficio concedido, y

3. °—¡Por cualquier otro moti
vo a juicio de la Sección de Go
bierno de la. Diputación y portel 
voto de la mayoría de los Dipu
tados que la constituyen.

¿Documentos que deberán acom- 
pañarse por los aspirantes

Las solicituds, extendidas en 
papel corriente y reintegradas 
con una póliza' del Ejstado de 3, 
pesetas y un timbre provincial 
del mismo valor, dirigidas al 
limo. Sr. Presidente de la Dipu
tación, durante las horas de ofi
cina de los días hábiles, o sea de 
nueve y media a trece y media.

El plazo para la presentación 
de instancias y demás documen
tos exigidos será de 15 días na
turales, a contar de la fecha de 
publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provin
cia.

A continuación de la solicitud 
informará el Sr. Alcalde del 
pueblo de la vecindad de los as
pirantes acerca de los medios y 
recursos de vida con'que cuente, 
tanto el interesado como sus pa
dres. < j

Acompañarán, así bien, certi
ficación de nacimiento expedida 
por el encargado del Registro 
Civil del pueblo de la naturale
za; certificación de la Alcaldía 
del pneblo de su residencia, con 
relación a la conducta del aspi
rante; otra con referencia a la 
contribución que, por cualquier 
concepto satisfagan, tanto el in
teresado como sus padres, o de 
los sueldos y emolumentos que 
unos y otros perciban pon cual
quier concepto, o negativa en su 
caso pudiendo también presentar 
cuantos documentos estimen con
ducentes a acerditar los méritos 
que en él concurran, todo debi
damente reintegrado.

Examinadas por la Diputación 
las instancias ¡presentadas, se 
citará a los aspirantes a quienes 
se consideren admitidos por reu
nir los requisitos exigidos, a un 
examen de oposición que consis
tirá en los siguientes ejercicios 
escritos:

Escritura al dictado.—Análi
sis m|orfológico de una oración 
gramatical.—Resolución de urj
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problema de Aritmética y otro 
de Geometría.—Redacción de 
un tema sobre Geografía física 
de España y otro de Historia de 
España.

Los ejercicios se celebrarán en 
el Palacio Provincial, ante un 
Tribunal integado por represen
tantes de la Escuela Pericial de 
Comercio y de la Excma. Dipu
tación Provincial, cuyo Tribunal, 
una vez realizados los ejercicios 
por los aspirantes, formulará la 
correspondiente propuesta a la 
Diputación, para la adjudicación 
de las becas.

Lo que se publica para gene
ral conocimiento.

Burgos, 18 de agosto de 
1959.—El Presidente, José Ca
lazo Calleja. V

Servicio de Contribuciones
Esta Excma. Diputación, en 

sesión celebrada el día 30 de 
julio próximo pasado, y de con
formidad con la propuesta for
mulada por la ( omisión del Ser
vicio de Contribuciones, en el 
expediente instruido para la 
provisión, mediante concurso, 
de la plaza de Agente Recau
dador de la Zona de Briviesca, 
acordó nombiar a D. Eduardo 
Rásales Alvaro, el cual ostenta j 
la categoría de Jefe de Negó- ? 
ciado de la Excma. Diputac ón, | 
adscrito al Servicio de Contri- > 
buciones.

Lo que se hace público a los 
efectos de lo previsto en el vi= 
gente Estatuto de Recaudación. >

Burgos, 10 de agosto dé 1959. i 
=El Secretario, Jesús Martínez ; 
González. = Vo B.° = El Pfesi-. • 
dente, José Carazo Calleja.

ANUNCIOS ■ OFICIALAS
HE-I0EÍIIÍ11

Equipo núm. 43

Miranda dé Ebró (Burgos)

Ayuntamientos de La Parte 
de Bureba, Soiduengo, Los Ba 
rrios de Bureba, Las Vesgas, 
Orón, La Vid de Bureba, Quin-

tanilla San García, Rojas de Bu
reba, Cascajares de Bureba, Bar
cina de ios Montes, Salas de 
Bureba, Padrones de Bureba, 

i Aguas - Cándidas, Condado de 
i Treviño, Aguilar de Bureba, Vi- 

leña, Salinillas de Bureba, Gal- 
1 barros, Piérnigas, Quintanabu- 
• reba, Castil de Peones, Reinoso 
; de Bureba, Poza de la Sal, Ru- 
í candió y Cantubrana.

Se pone en conocimiento de 
los Alcaldes Presidentes de los 
Ayuntamientos anteriormente 
citados, que no habiéndose re
cibido hasta la fecha en estas 
oficinas los expedientes de re
novación del Documento Nacio
nal de Identidad de los vecinos 
adscritos a sus respectivos Mu
nicipios, se récuerda por el pre
sente escrito la necesidad de 
enviatlos a h mayor brevedad, 
toda vez que la demora en su 
envío, origina perjuicios al ve
cindario y trastornos a este Ser
vicio.

• Miranda de Ebro, 10 de agos
to de 1959.=E1 Comisario Jefe 
del Equipo, Manuel Gastro Mar 
tín.

ANUNCIOS PARTICULARES
Ayuntamiento de Cogollos
Habiéndose solicitado la com

petente autorización municipal 
por D. Angel García Izquierdo, 
para la instalación de un molino 
triturador de piensos en esta 
localidad, en la Plazp del Gene
ralísimo, accionado 'por un mo
tor, se halla expuesto el expe
diente al público, per término 
de quince días, en la Secretaria 
muni"cTpal, al objeto de oir re 
clamaciones.

Cogollos, 12 de agosto de 
1959.=E1 Alcaide, Marcial Cu
ñado.

Ayuntamiento de Poza de 
xia Sal

Con el fin de constituir la 
. Asociación de carácter adminis

trativo a que se refiere el ar
tículo 465 de la Ley de Régimen 
Local, dictar los Estatutos de 
dicha Asociación y elegir la 
Junta de Delegados que habrá 
de integrar la Comisión espe
cial para las obras de abasteci

miento de aguas, distribución v 
saneamiento en esta localidad 
cuyo costo (aportación munici' 
pal) ha de cubrirse en su mayor 
parte mediante la imposición 
de las contribuciones especiales 
sobre los edificios afectados 
que son la totalidad de losexis’ 
lentes en el casco urbano de 
esta localidad, por el presente 

: se les convoca a la Asamblea 
; general que ha de celebrarse en 
j esta casa consistorial el octavo 

día de los hábiles siguientes al 
en que aparezca este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Advirtiendo que podrán con
currir los interesados por si o 
por medio de representante, 
siendo preciso estar en el pleno 
goce de los derechos civiles, y 
que, en caso de delegación, la 
capacidad del mandatario excu
sa la del mandante.

Poza de la Sal, 6 de agosto 
de 1959.-El Alcalde, (ilegible).

Junta vecinal de Castrobarto

j Por la Junta vecinal de esta 
| Entidad Local Menor, ha sido 
1 adoptado acuerdo de adjudica- 
' ción definitiva, confirmando la 
t provisional del acto de subasta 

pata arrendamiento de la caza 
existente en este término juris- 

; diccional, celebrada el pasada 
' 30 de julio, en favor de D. Fer- 
I nando Lejarreta Allende, vecino 
i de Bilbao; y 'de conformidad 
; con cuanto determinan las dis

posiciones- vigentes aplicables 
, al caso, se hace público por me

dio -del presente anuncio, al ob
jeto de oír reclamaciones, en 
término de quince días.

Castrobarto, 11 de.agosto de 
1959. = El .Presidente, Domingo

.Corral.

MOEHEBTIl BE IWM® 
EugenW - Jesús Gúmez Garda 

Nuevas Oficinas-San Lorenzo, 35-2.
Apartado 129. - Certifica los d. 

PENALES y del Catastro

(Hitina a teslnóo fe los M N®1


